




























Rad: 47-001-4189-005- 2019-01164-00 
Asunto:    EJECUTIVO POR PAGO DE SUMAS DE DINERO  
Demandante: CHEVY PLAN SA  
Accionado:  LIBIA GARCIA CUADRO  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Calle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea  

SANTA MARTA  - MAGDALENA 
 

10 DE NOVIEMBRE 2022 

 

Viene al Despacho el expediente del asunto de la referencia con 
escrito  procedente del demandado y la apoderada demandante, 
quienes solicitan la suspensión del proceso hasta el 30 de enero de 
2023 en virtud de lo dispuesto por artículo 161 del GP. . 
El artículo 161 del C.G.P. en lo pertinente dispone:  

 
“El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, 

decretará la suspensión del proceso en lo siguientes casos: 
 

1-1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en otro proceso 

judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como excepción o mediante 

demanda de reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso declarativo 

iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este 

es procedente alegar los mismos hechos como excepción. 

2- Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de 

la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 

 

En ese orden de ideas, acontece que en este proceso, se profirió orden de 

seguir adelante la ejecución, y  se está ejecutando la misma, lo que satisface 

los fines perseguidos por la administracion de justicia, pero tambien lo es, 

que las partes tienen el derecho a lo pedido en los términos del articulo 161 

del CGP  . 

En consecuencia, el Despacho  
 

RESUELVE:  
PRIMERO: Decretar la suspensión del proceso, hasta el 30 de enero 
de 2023,  por las razones que motivan esta decisión. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La  Juez    
 

PATRICIA CAMPO MENESES 
 


